
PROCESO DE DENUNCIA DE CONTRAVENCIONES
ADMINISTRATIVAS

Alcaldía Municipal San Martín

Institución: Alcaldía Municipal San Martín

Categoría de
servicios:

UNIDAD CONTRAVENCIONAL

Nombre: PROCESO DE DENUNCIA DE CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVAS

Dirección: Avenida Morazán y Calle 5 de noviembre Nº 1, San Martín,
San Salvador

Horario: Indeterminado

Tiempo de respuesta: 72 horas

Área responsable: UNIDAD CONTRAVENCIONAL

Encargado del
servicio:

---------------------------------------------------------
--------

Descripción: Por medio del presente formulario se dará inicio al
proceso de denuncias a través de la Ley marco de
Convivencia Ciudadana yContravenciones Administrativas;
así como de la Ordenanza Contravencional del Municipio de
San Martín.

Requisitos generales: - Dirección de la contravención. 
- Tipo de contravención.
- Pruebas Documental o Por medios Tecnológicos

Costo: Gratuito

Observaciones: El Proceso de denuncia se podrá realizar de manera
personal o por medio de correo electrónico:
delegadocontravencional16@outlook.es
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